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Introducción 

En el BOE del 18 de junio, se han publicado varias órdenes de hacienda que modifican 

la declaración censal (modelo 036, 037 y 030) y aprueba el modelo 369 y modelo 035 

consecuencia de la transposición de directivas de la Unión Europea introducidas por el 

Real Decreto-Ley 7/2021 de 27 de abril, y por el Real Decreto 424/2021, de 15 de junio 

que modifica el Reglamento del IVA, en relación con el Impuesto sobre Determinados 

Servicios Digitales: 

Orden HAC/609/2021, de 16 de junio, por la que se modifican la Orden EHA/1274/2007, 

de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, 

modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 de 

Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores y la Orden EHA/3695/2007, de 13 de diciembre, por la que 

se aprueba el modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de obligados 

tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales, que pueden utilizar 

las personas físicas, se determinan el lugar y forma de presentación del mismo. 

Orden HAC/610/2021, de 16 de junio, por la que se aprueba el modelo 369 "Impuesto 

sobre el Valor Añadido. Autoliquidación de los regímenes especiales aplicables a los 

sujetos pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos 

pasivos, que efectúen ventas a distancia de bienes y ciertas entregas interiores de 

bienes" y se determinan la forma y procedimiento para su presentación. 

Orden HAC/611/2021, de 16 de junio, por la que se aprueba el formulario 035 

"Declaración de inicio, modificación o cese de operaciones comprendidas en los 

regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que presten servicios a personas 

que no tengan la condición de sujetos pasivos o que realicen ventas a distancia de 

bienes o determinadas entregas nacionales de bienes" y se determinan la forma y 

procedimiento para su presentación. 

  

https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10160.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10161.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10162.pdf
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Modificaciones introducidas en la declaración censal 

Mediante la Orden HAC/609/2021, de 16 de junio, se introducen modificaciones en los 

modelos 036 de “Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 

empresarios, profesionales y retenedores” (ANEXO I), 037 de “Declaración censal 

simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 

retenedores” (ANEXO II) y 030 de “Declaración censal de alta en el Censo de obligados 

tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales, que pueden utilizar 

las personas físicas” (ANEXO III). 

La transposición de directivas de la Unión Europea introducidas por el Real Decreto-Ley 

7/2021 de 27 de abril, así como la aprobación del Real Decreto 424/2021, de 15 de junio 

que modifica el Reglamento del IVA, en relación con el Impuesto sobre Determinados 

Servicios Digitales, han afectado a los modelos 036, 037 y 030. 

Así pues mediante la publicación de esta orden se introducen diversas modificaciones 

entre las que podemos mencionar: 

Modelo 036 

 Se incorpora al modelo 036 tanto el ejercicio de la opción por la no sujeción al 

Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de bienes a que se refiere el 

artículo 68.Cuatro y de las prestaciones de servicios a que se refiere el artículo 

70.uno.8.º de la Ley del IVA, como la comunicación de la sujeción de las entregas 

de bienes a que se refieren el artículo 68.Tres.a) y Cinco de la Ley de dicho 

impuesto y de las prestaciones de servicios a que se refiere el artículo 70.uno.4.º,a) 

de la misma Ley. 

 Se introduce en el modelo 036 los cambios necesarios para permitir la declaración 

de inicio, modificación y cese de las actividades sujetas al Impuesto sobre 

Determinados Servicios Digitales. 

 También se introducen las siguientes modificaciones de carácter técnico: 

 Se introduce una casilla para informar de la situación del inmueble en cuanto a 

su referencia catastral (inmuebles con referencia catastral en territorio común, 

con referencia catastral en el País Vasco o en la Comunidad Foral de Navarra, 

inmuebles sin dicha referencia asignada por la Dirección General del Catastro, 

o inmuebles situados en el extranjero).  

 Se introducen la fecha de constitución y la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil entre los datos a facilitar respecto de los establecimientos 

permanentes de personas jurídicas o entidades no residentes.  

 Se introduce la posibilidad de dar de baja el domicilio de gestión administrativa. 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10160.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10160.pdf#page=7
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10160.pdf#page=29
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10160.pdf#page=37
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28740#a68
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28740#a70
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28740#a70
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28740#a68
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28740#a70
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Modelo 037 y 030 

Se modifican para incluir, en consonancia con los cambios introducidos en el modelo 

036, una casilla para informar de la situación del inmueble en cuanto a su referencia 

catastral. 

Entrada en vigor 

Esta orden entrará en vigor el 1 de julio de 2021. 
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Nuevo modelo 369 de IVA 

La Orden HAC/610/2021, de 16 de junio, aprueba el modelo 369 "Impuesto sobre el 

Valor Añadido. Autoliquidación de los regímenes especiales aplicables a los sujetos 

pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos, 

que efectúen ventas a distancia de bienes y ciertas entregas interiores de bienes" 

(ANEXO) y se determinan la forma y procedimiento para su presentación. 

Este modelo tiene como finalidad la autoliquidación de las operaciones 

comprendidas en los tres nuevos regímenes previstos: Régimen exterior de la 

Unión, Régimen de la Unión y el Régimen de importación. 

Obligados a presentar el modelo 369 

Deberán presentar este modelo los siguientes sujetos pasivos que presten servicios a 

personas que no tengan la condición de sujetos pasivos, que efectúen ventas a distancia 

de bienes y ciertas entregas interiores de bienes, independientemente de que en el 

periodo de declaración se hayan efectuado entregas de bienes o prestaciones de 

servicios cubiertas por los respectivos regímenes (artículo 2): 

 Los empresarios o profesionales acogidos al régimen especial aplicable a los 

servicios prestados por sujetos pasivos no establecidos en la Comunidad, cuyo 

Estado miembro de identificación sea España, deberán presentar una 

autoliquidación por cada trimestre natural.  

 Los empresarios o profesionales acogidos al régimen especial aplicable a las ventas 

intracomunitarias a distancia de bienes, a las entregas de bienes dentro de un 

Estado miembro efectuadas a través de interfaces electrónicas que faciliten dichas 

entregas y a los servicios prestados por sujetos pasivos establecidos en la 

Comunidad, pero no en el Estado miembro de consumo, cuyo Estado miembro de 

identificación sea España, deberán presentar una autoliquidación por cada trimestre 

natural.  

 Los empresarios o profesionales acogidos al régimen especial aplicable a las ventas 

a distancia de bienes importados de territorios terceros o de terceros países, que no 

hayan designado a un intermediario, y cuyo Estado miembro de identificación sea 

España, deberán presentar una autoliquidación por cada mes natural.  

 Los intermediarios establecidos en el territorio de aplicación del impuesto que actúen 

por cuenta de empresarios o profesionales acogidos al régimen especial aplicable a 

las ventas a distancia de bienes importados de territorios terceros o de terceros 

países, y cuyo Estado miembro de identificación sea España, deberán presentar una 

autoliquidación por cada mes natural y por cada empresario o profesional por cuya 

cuenta actúen. 

Plazo y forma de presentación 

El plazo de presentación del modelo 369, deberá realizarse dentro del mes natural 

siguiente al del final del período al que se refiera la autoliquidación (artículo 3), y 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10161.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10161.pdf#page=10
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10161.pdf#page=4
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10161.pdf#page=4
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su presentación se efectuará obligatoriamente por vía electrónica a través de internet 

en la sede electrónica de la AEAT (artículo 4), mediante: 

 Un sistema de identificación, autenticación y firma electrónica utilizando un 

certificado electrónico cualificado emitido de acuerdo con las condiciones que 

establece la Ley 6/2020, de 11 de noviembre. 

 En el caso de que el empresario o profesional sea una persona física actuando en 

nombre propio, también se podrá realizar la presentación mediante el sistema 

Cl@ve. 

La presentación electrónica de este modelo, podrá realizarse por (artículo 5): 

 Empresarios o profesionales o, en su caso, sus representantes legales. En el caso 

de empresarios o profesionales acogidos al régimen de importación a través de 

intermediario, el modelo 369 deberá ser presentado por el intermediario o, en su 

caso, sus representantes legales. 

 Por aquellos representantes voluntarios de los empresarios o profesionales con 

poderes o facultades para presentar electrónicamente en nombre de los mismos 

declaraciones y autoliquidaciones ante la AEAT o representarles ante esta. 

Si hay intermediario, el modelo 369 podrá ser presentado por los representantes 

voluntarios del intermediario, con los poderes o facultades correspondientes.  

 Por las personas o entidades que, ostenten la condición de colaboradores sociales 

en la aplicación de los tributos cumpliendo los requisitos para ello. 

Condiciones y procedimiento de presentación 

La presentación del modelo 369 está sujeta al cumplimiento de las siguientes 

condiciones (artículo 6): 

 El empresario o profesional o, en su caso, el intermediario, deberá disponer de 

número de identificación fiscal. En el caso de empresarios o profesionales 

registrados en el régimen de importación a través de intermediario, en defecto de 

número de identificación fiscal, deberán tener asignado un código de identificación 

individual.  

 Para efectuar la presentación electrónica utilizando un sistema de identificación y 

autenticación basado en certificado electrónico, el empresario o profesional o, en su 

caso, el intermediario deberá disponer de un certificado electrónico reconocido 

emitido de acuerdo con las condiciones que establece la Ley 6/2020, de 11 de 

noviembre. 

Cuando la presentación electrónica se realice por apoderados o por colaboradores 

sociales debidamente autorizados, serán éstos quienes deberán disponer de su 

certificado electrónico, en los términos señalados en el párrafo anterior.  

 Para efectuar la presentación electrónica mediante el sistema Cl@ve será necesaria 

la previa inscripción en el Registro de usuarios de la plataforma Cl@ve.  

 Para efectuar la presentación electrónica, el presentador deberá con carácter previo, 

bien cumplimentar y transmitir los datos del formulario del modelo 369 disponible en 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10161.pdf#page=5
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10161.pdf#page=5
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10161.pdf#page=6
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la sede electrónica de la AEAT, o bien utilizar un programa informático para la 

obtención del fichero del modelo 369, según lo establecido en la presente orden. 

El procedimiento para la presentación del modelo 369, se realizará de la siguiente 

manera (artículo 7): 

 El presentador deberá ponerse en contacto con la entidad colaboradora, ya sea por 

vía electrónica (directa o a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria) o 

acudiendo a sus sucursales, para realizar el pago de la cuota resultante, indicando 

NIF, periodo al que corresponde la autoliquidación, etc. 

 El presentador conectará con la Sede electrónica de la Agencia Tributaria y accederá 

al trámite de presentación correspondiente al modelo 369. 

 Se procederá a transmitir la autoliquidación utilizando el sistema de identificación 

correspondiente. 

 Si la autoliquidación es aceptada, la AEAT le devolverá el modelo 369 validado con 

un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de 

presentación, el número de referencia y la versión (que permitirán identificar la 

declaración ante el Estado miembro de consumo), y el número de registro en la 

AEAT.  

 El empresario o profesional o el intermediario deberá conservar la declaración 

aceptada con el correspondiente código seguro de verificación. 

 En el supuesto de que la presentación fuera rechazada se mostrará en pantalla un 

mensaje con la descripción de los errores detectados, debiendo proceder a la 

subsanación de los mismos.  

 En aquellos supuestos en que por razones de carácter técnico no fuera posible 

efectuar la presentación por internet en el plazo establecido, dicha presentación 

podrá efectuarse durante los cuatro días naturales siguientes al de finalización de 

dicho plazo. 

En los supuestos en los que el empresario o profesional no establecido en la Comunidad 

esté acogido al Régimen de la Unión y/o al Régimen exterior de la Unión, y no pueda 

efectuar el pago por el procedimiento del apartado anterior por no disponer de cuenta 

bancaria en alguna de las entidades colaboradoras de la Agencia Tributaria, el modelo 

369 se podrá presentar de acuerdo con el siguiente procedimiento:  

 El presentador conectará con la Sede electrónica de la Agencia Tributaria y accederá 

al trámite de presentación correspondiente al modelo 369.  

 A continuación cumplimentará el formulario o generará el fichero, indicando si realiza 

el ingreso total o parcial de la deuda resultante de la autoliquidación.  

 Una vez cumplimentado el formulario o generado el fichero, se procederá a transmitir 

la correspondiente autoliquidación utilizando el sistema de identificación que 

corresponda. 

 Aceptada la declaración, se ingresará el importe de la deuda por transferencia 

bancaria a la cuenta abierta en el Banco de España que se facilitará con el 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10161.pdf#page=6
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justificante de la presentación junto con los demás datos que se deben aportar a la 

entidad financiera: importe, beneficiario y concepto. 

En este artículo 7.3, se establece el procedimiento en el caso de que la autoliquidación 

tenga un resultado a ingresar pero la presentación se efectúa sin ingreso, y en el artículo 

7.4 el procedimiento correspondiente si en el periodo objeto de la autoliquidación no se 

hubiera efectuado entrega de bienes ni prestación alguna de servicios objeto del 

régimen especial ni se hubieran modificado importes de autoliquidaciones de periodos 

anteriores. Por su parte el apartado 6 de dicho artículo, determina el procedimiento para 

efectuar un ingreso adicional de una autoliquidación presentada previamente con 

resultado a ingresar y respecto de la cual no se haya realizado la totalidad del ingreso. 

Entrada en vigor 

La presente orden entrará en vigor el 1 de julio de 2021. 

  

https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10161.pdf#page=8
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10161.pdf#page=8
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10161.pdf#page=8
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10161.pdf#page=8
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Nuevo modelo 035 

Publicada la Orden HAC/611/2021, de 16 de junio, por la que se aprueba el formulario 

035 (ANEXO) "Declaración de inicio, modificación o cese de operaciones comprendidas 

en los regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que presten servicios a 

personas que no tengan la condición de sujetos pasivos o que realicen ventas a 

distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de bienes" y se determinan la 

forma y procedimiento para su presentación. 

Mediante este formulario 035, se podrá solicitar la aplicación de los nuevos 

regímenes especiales, desde el 19 de junio, aunque con efectos a partir del 1 de 

julio de 2021: 

 Régimen exterior de la Unión: aplicable a los servicios prestados por empresarios o 

profesionales no establecidos en la Comunidad a destinatarios que no tengan la 

condición de empresarios o profesionales actuando como tales. 

 Régimen de la Unión: aplicable a los servicios prestados por empresarios o 

profesionales establecidos en la Comunidad, pero no en el Estado miembro de 

consumo a destinatarios que no tengan la condición de empresarios o profesionales 

actuando como tales, a las ventas a distancia intracomunitarias de bienes y a las 

entregas interiores de bienes imputadas a los titulares de interfaces digitales que 

faciliten la entrega de estos bienes por parte de un proveedor no establecido en la 

Comunidad al consumidor final.  

 Régimen de importación: aplicable a las ventas a distancia de bienes importados de 

países o territorios terceros al que podrán acogerse, directamente o a través de un 

intermediario establecido en la Comunidad, en determinadas condiciones, los 

empresarios o profesionales que realicen ventas a distancia de bienes importados 

de países o territorios terceros en envíos cuyo valor intrínseco no exceda de 150 

euros, a excepción de los productos que sean objeto de impuestos especiales. 

Obligados a presentar el modelo 035 

Estarán obligados a presentar el modelo 035, los siguientes (artículo 2): 

 Los empresarios o profesionales que deseen acogerse o ya estuviesen acogidos a 

cualquiera de los regímenes especiales y que designen a España como Estado 

miembro de identificación, en particular: 

o El régimen exterior a la Unión.  

o El régimen de la Unión. 

o El régimen de importación, cuando el empresario o profesional no haya 

designado a un intermediario. 

 Se presentará por las personas que actúen o deseen actuar como intermediarios a 

efectos del régimen especial y que opten o deban optar por España como Estado 

miembro de identificación. 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10162.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10162.pdf#page=10
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10162.pdf#page=4
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Los empresarios o profesionales e intermediarios a que se refieren los apartados 

anteriores de este artículo presentarán el formulario 035 para declarar el inicio, 

modificación o cese de las operaciones incluidas en los regímenes especiales. 

Para acogerse a varios de los regímenes especiales, deberán presentar un formulario 

035 por cada uno de los regímenes en los que desee registrarse en España. 

Plazo de presentación 

Declaración de inicio 

El régimen exterior a la Unión o el régimen de la Unión comenzará a aplicarse a partir 

del primer día del trimestre natural siguiente a aquel en que el empresario o 

profesional que deba optar u opte por España como Estado miembro de identificación, 

presente ante la AEAT la declaración de inicio de sus operaciones comprendidas en uno 

de estos regímenes especiales, a través de la cumplimentación del formulario 035 

disponible en la Sede electrónica de la AEAT (artículo 3). 

No obstante, cuando la primera entrega de bienes o prestación de los servicios incluidos 

en los regímenes mencionados tenga lugar a partir del 1 de julio de 2021 y con 

anterioridad a la fecha contemplada en el párrafo anterior, el régimen especial se 

aplicará a partir de la fecha de la primera entrega o prestación, siempre que el 

empresario o profesional que designe España como Estado miembro de identificación, 

presente ante la AEAT, como máximo el décimo día del mes siguiente al de la primera 

entrega o prestación, la información sobre el inicio de las actividades a las que se 

aplicará el régimen, a través de la cumplimentación del formulario 035 disponible en la 

Sede electrónica de la AEAT. 

El régimen de importación comenzará a aplicarse a partir del día en el que la AEAT 

le haya asignado el número de operador a efectos del régimen de importación 

(NIOSS) (artículo 163 septvicies Uno de la Ley del IVA), previa presentación por parte 

del empresario o profesional o, en su caso, del intermediario que lo represente, de la 

declaración de inicio de las operaciones comprendidas en el régimen especial a través 

de la cumplimentación del formulario 035 disponible en la Sede electrónica de la 

Administración Tributaria. 

Declaración de modificación  

Las modificaciones en cualquiera de los regímenes especiales deberán ser declaradas 

por el empresario o profesional o intermediario, como máximo el décimo día del mes 

siguiente al del cambio, mediante la cumplimentación del modelo 035 en la sede 

electrónica de la AEAT (artículo 4). 

Declaración de cese 

En los casos del régimen exterior a la Unión o el régimen de la Unión, el empresario 

o profesional, deberá informar de su decisión a la AEAT, al menos quince días antes 

de finalizar el trimestre natural anterior a aquel en el que se pretenda dejar de utilizar 

el régimen (artículo 5). 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10162.pdf#page=4
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10162.pdf#page=5
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10162.pdf#page=5
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En el régimen de importación, el empresario o profesional o, en su caso, el intermediario 

que actúe por su cuenta y quiera dejar de utilizarlo, deberá informar de su decisión a la 

AEAT, al menos quince días antes de finalizar el mes natural anterior a aquel en el 

que se pretenda dejar de utilizar el régimen. 

El intermediario cuyo Estado miembro de identificación sea España, que ponga fin a su 

actividad por cuenta de empresarios o profesionales acogidos al régimen de 

importación, deberá informar de su decisión a la AEAT, al menos quince días antes de 

finalizar el mes natural anterior a aquel en el que se pretenda dejar de actuar como 

intermediario. 

Otras comunicaciones 

El empresario o profesional o, en su caso, el intermediario que actúe por su cuenta, cuyo 

Estado miembro de identificación sea España deberá comunicar a más tardar el décimo 

día del mes siguiente, la información siguiente (artículo 5.4):  

a) Si pone fin a sus actividades cubiertas por uno de los regímenes especiales.  

b) Si cambia sus actividades de tal manera que ya no reúna las condiciones necesarias 

para el uso de ese régimen especial, entre otros supuestos, cuando un intermediario 

deje de actuar por cuenta del empresario o profesional 

También deberá comunicarse como máximo el décimo día del mes siguiente al 

cambio, los siguientes supuestos: 

 Cuando un intermediario cuyo Estado miembro de identificación sea España y ya no 

reúne las condiciones para actual como tal (artículo 5.5). 

 Cuando el empresario o profesional o el intermediario cuyo Estado miembro de 

identificación sea España, cambie el Estado miembro de identificación, deberá 

informar del cambio a los dos Estados miembros afectados (artículo 5.6). 

Forma de presentación 

La presentación del modelo 035 se realizará obligatoriamente por via electrónica a 

través de internet en la sede electrónica de la AEAT (artículo 6), mediante: 

 Un sistema de identificación, autenticación y firma electrónica utilizando un 

certificado electrónico cualificado emitido de acuerdo con las condiciones que 

establece la Ley 6/2020, de 11 de noviembre. 

 En el caso de que el empresario o profesional sea una persona física actuando en 

nombre propio, también se podrá realizar la presentación mediante el sistema 

Cl@ve. 

La presentación electrónica de este modelo, podrá realizarse por (artículo 7): 

 Empresarios o profesionales o, en su caso, sus representantes legales. En el caso 

de empresarios o profesionales acogidos al régimen de importación a través de 

intermediario, el modelo 035 deberá ser presentado por el intermediario o, en su 

caso, sus representantes legales. 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10162.pdf#page=6
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10162.pdf#page=6
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10162.pdf#page=6
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10162.pdf#page=6
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10162.pdf#page=6
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 Por aquellos representantes voluntarios de los empresarios o profesionales con 

poderes o facultades para presentar electrónicamente en nombre de los mismos 

declaraciones y autoliquidaciones ante la AEAT o representarles ante esta. 

Si hay intermediario, el modelo 035 podrá ser presentado por los representantes 

voluntarios del intermediario, con los poderes o facultades correspondientes.  

 Por las personas o entidades que, ostenten la condición de colaboradores sociales 

en la aplicación de los tributos cumpliendo los requisitos para ello. 

Condiciones y procedimiento de presentación 

La presentación del modelo 035 está sujeta al cumplimiento de las siguientes 

condiciones (artículo 8): 

 El empresario o profesional o, en su caso, el intermediario, deberá disponer de 

número de identificación fiscal. En el caso de empresarios o profesionales 

registrados en el régimen de importación a través de intermediario, en defecto de 

número de identificación fiscal, deberán tener asignado un código de identificación 

individual (según se determina en el artículo 9). 

 Para efectuar la presentación electrónica utilizando un sistema de identificación y 

autenticación basado en certificado electrónico, el empresario o profesional o, en su 

caso, el intermediario deberá disponer de un certificado electrónico reconocido 

emitido de acuerdo con las condiciones que establece la Ley 6/2020, de 11 de 

noviembre. 

Cuando la presentación electrónica se realice por apoderados o por colaboradores 

sociales debidamente autorizados, serán éstos quienes deberán disponer de su 

certificado electrónico, en los términos señalados en el párrafo anterior.  

 Para efectuar la presentación electrónica mediante el sistema Cl@ve será necesaria 

la previa inscripción en el Registro de usuarios de la plataforma Cl@ve.  

 Para efectuar la presentación electrónica, el presentador deberá con carácter previo, 

cumplimentar y transmitir los datos del formulario del modelo 035 disponible en la 

sede electrónica de la AEAT. 

El procedimiento para la presentación del modelo 035, se realizará de la siguiente 

manera (artículo 10): 

 El presentador conectará con la Sede electrónica de la Agencia Tributaria,  accederá 

al trámite de presentación correspondiente al modelo 035 y lo cumplimentará. 

 Se procederá al envió del formulario utilizando el sistema de identificación 

correspondiente establecido en el artículo 6 de esta orden. 

 Si la autoliquidación es aceptada, la AEAT le devolverá en pantalla o, en su caso, 

mediante mensaje de formato electrónico los datos de dicha declaración validados 

con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora 

de presentación. 

El empresario o profesional o el intermediario deberá conservar la declaración 

aceptada con el correspondiente código seguro de verificación. 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10162.pdf#page=7
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10162.pdf#page=8
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10162.pdf#page=8
https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/18/pdfs/BOE-A-2021-10162.pdf#page=6
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 En el supuesto de que la presentación fuera rechazada se mostrará en pantalla un 

mensaje con la descripción de los errores detectados, debiendo proceder a la 

subsanación de los mismos.  

 En aquellos supuestos en que por razones de carácter técnico no fuera posible 

efectuar la presentación por internet en el plazo establecido, dicha presentación 

podrá efectuarse durante los cuatro días naturales siguientes al de finalización de 

dicho plazo. 

La aprobación o denegación de la declaración de inicio en el régimen especial, será 

comunicado por medios electrónicos. En caso de ser aprobada la declaración de inicio, 

se comunicará por vía electrónica la siguiente información: 

a) El número de operador a efectos del régimen exterior a la Unión (NEUOSS), si 

se acuerda el alta en este régimen;  

b) El número de operador a efectos del régimen de importación (NIOSS), si se 

acuerda el alta en este régimen; 

c) El número de identificación como intermediario en el régimen de importación 

(NIOSSIn), si se acuerda el alta como intermediario en este régimen. 

En el caso de aprobar la declaración de inicio relativa al régimen de la Unión, el número 

de operador a efectos de dicho régimen será el número de identificación fiscal (NIF) ya 

asignado por la AEAT al empresario o profesional.  

El número de operador o de identificación como intermediario anteriormente establecido 

deberá ser utilizado para la presentación del formulario 035 de modificación o de cese. 

Derogación de normativa 

Con efectos a partir del 1 de julio de 2021, queda derogada la Orden HAP/1751/2014, 

de 29 de septiembre, por la que se aprueba el formulario 034 de “Declaración de inicio, 

modificación o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales 

aplicables a los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y a los 

prestados por vía electrónica en el Impuesto sobre el Valor Añadido” y se regulan 

distintos aspectos relacionados con el mismo. 

Entrada en vigor 

La presente orden entró en vigor el 19 de junio de 2021. 
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